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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCIÓru O¡ GERENCIA IU' O67.2O22.MPU.GM

Contamana, 01 de Setiembre de 2022.

VISTO§:

Ei lnforrne N'489-2022-MPU/GM-ClDUR, de fecha 25 de Agosto de 2AZZ, emitido por el Gerente
de lnfraestruetura y Desarrollo Urbano, el lnforme Técnico N" 222-2022-MPU-GIDUR-
5GEyOilAOB, de fecha 24 de Agosto de 2ú22, respecto a ta designacién del inspector de obra
dCNOMiNAdO: ,,ME}ORAMIEF¡TO Y AMPLIACIÓN DEL MERCADO SEÑOR DE LOs MILAGROS DE

CONTAMANA * D¡STRITO DE CONTAMANA _ P&OVINCIA DE UCAYALI _ ñE6IÓil LORETE", Y

proveído de Gerencia Municipal, N" 4510, de fecha 24 de Agosto de 2G22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArtículo l-94" de Ia Constitucién Política del Estado, modificado por
el artículo único de la Ley N" 30305, en concordancia con el Art. Il def Título Preliminar de la
nueva Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N' 27972 establece que "Las municipalidades scn
érganos de gobiernc local ean autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de
su campetencia";

Que, el artícula L76" de Ia Ley N" 3*225 - Ley d* Contr*taciones del [stado y su Reglarnento,
aprohado mediante Decreto Supremo N" 344-20f.8-EF, establece en su numeral 175.2. Para
iniciar la ejecución de una obra que requidra supervisión, puede designarse un inspector de ob¡'a
o un equipo de inspectores siempre que se encuentre ccnvocado el procedimiento de seleccién
para contratar al superviscr" En dicho cas*, solo puede mafttenerse la participación del inspector
o equipo de inspectores en tanto el monto de la valorlzación acunrulada de la obra no supere el
iímitc establecido por la Ley de Fresupuesto del Sectar Públicc para el año eorrespondiente;

Que, el artíeuio i86" de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del [stado y su Reg[amento,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece en su numeral 186.1. Durante
la ejecucién de la obra, se cuenta! de m*d* perrnanente y directo, c** iln inspectcr o con uR

supervisor, según correspond*" Queda prchibida la existencia de ambos en una misma obra. El

inspector es un profesional, funcionario o servidcr de la Entidad, expresamente designade por
esta, mientras que el supervisor es una persoRa natural o jurídica especialmente eontratada
para dicho fin. En et caso de ser una persona jurídica, esta designa a una persona natural como
supervisor permanente en la abra;

Que, lnforme TÉcnico N" 222-2ú22-MPU-GIDUR-§GEYüIAOB, de fecha 24 de Agasto de 2A22,
el Sub Gerente de Estudios y Obras, remite docurnent* al €erente de Infraestructura y
Desarrollo Urbano, soiicitando designación del inspector de Obra "M§JORAMIENTO Y

.AMPI¡ACIÓN DEL MERCA,DO sEÑOR DE LSs MILAGRC§ *T CONTAMANA - D¡STRITO *E
CONTAMANA - PR§VINCIA DE UCAYAL¡ * REGIÓI{ LORETO"; e[ cual se deslgna coma lnspecter
de obra al siguiente profesional:

r\¡OMBRES Y APELLIDOS Cf$TIA foIA*IANNE CABRERA DIONICIO
EN¡ 726S3357

CARRERA PROFESICIf{Al lngenier* Cívil
RE€. CIP -j'76142

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Prcvincia de Ueaya!i-Regién Loreto
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IjNICIPAI IDAE) PRC)VINGIAL DE TJCAYALI
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Cre¿rda por f-efr' del 13 de octtlt>re de l9OO
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecirniento de la Soberanía Nacional"

RE§_OLUCTÓN pE GE_RENCTA N" 057-2022-MPU-GM

Contamana, 0l- de Setiembre de 7A22.

Que, el lnforme N" 489-2022-MPUIGM-GiDUR, defecha 25 de Agosto deZAZZ, el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documento solicitando la designación del inspectar
dC OhTA 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIéN DEL MERCADO §EÑOR DE LOS MILAGROS DE

CONTAMANA - DISTRITÜ DE CONTAMANA _ FB§ViNEIA DE UCAYAL¡ _ REGIÓN LORETO";

Que, estando a lo solicitado e inforrnado por la Gerencla lnfraestructura y Desarrollo l-lrbano, y

a lo dispuesto por eITUC de Ia Ley N" 3GZZ5, Ley de Centrataciones del Estada y su reglarnento;
, y en usc de las facultades conferidas por la Ley Ne 77972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y
contando con [os vistos de Gerencia Municipal, Gerencia de Planearniento, Presupuesto y
Organizacién, Gerencia de Administraci** y Finanzas, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano y la Oficina de Asescría Legal.

RESUELVE:

DESIGNAR, a la lng. Civil {YfttTlA MARTANNE CABRERA DIONICIO, con
Reg. CtP N" 276193, en el Carga de Inspector de Obra: "MEJCIRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL

MERCADO SEÑOR DE LOS M¡LAGRO§ DE CONTAMALIA - DI§TRITO DE CONTAMANA _

PROVII\¡CIA DE UCAYALI - REG¡éN LORETO", quien asumirá sus funciones a partir de la fecha,
en merito a las consideraciones expuesta§ en Ia presente resolución.

DESIGNAR, al funcionario designado cumpl!r eoñ todos los
procedimientos administrativos, tÉcnicos y legales, según las normativas mencionadas en los

considerandos de la presentÉ resolucién, siendo responsables técnicos y finaneieros del mismo.

48I!§U!S IEFCERO: ESTABLECER, que la designación del lnspector de Obra será en adhesión a

sus funciones, no generando remun*raci*n alguna por esta designación.

AETíCULO CUABfq: ENCARGAR, a Ia Gerencia Municipal, §erencia de Infraestructura y
Desarrollo Urbano, y dernás áreas competentes, en lo que [e corresponde el cumplimiento de la
pi'esente Resolución.

ARTíCULO QUINTO: ENCARGAft, a Ia üfieina de Secretaria General y A.rchivo, la notificacién y
distribución de la presente Resolucién.

REGí§TRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE;

oc u¡áIAU

r,t*tfr I t

üireceión: Jr. Amazonas 307-Contaffarra, Prcvincia de Ucayali-Region Loreto
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